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SE RESUELVE. 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA CASA MATERNA 
"CORAZÓN DE MARÍA" del distrito de Cajabamba, provincia de Cajabamba, departamento de 
Cajamarca, en cumplimiento de lo dispuesto en el Documento Técnico denomina dado "Gestión Local 
para la Implementación y el Funcionamiento de la Casa Materna", aprobado mediante Resolución 
Ministerial No 815-2010/MINSA. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE, con el contenido de la presente resolución a Gerencia 
de Desarrollo Social y Sub Gerencia de Salud y Programas Sociales para su conocimiento y demás 
fines. 

ARTÍCULO TECERO. - ENCARGAR, a la Oficina de TICE de la Municipalidad Provincial de 
Cajabamba la publicación del presente acto resolutivo a través del portal web institucional, según los 
procedimientos establecidos. 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
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